
 
 
 

Circular Informativa N° 17 
 

Santiago, 11 de julio de 2005 
 
 
 

Imparte Instrucciones Respecto de la Formalización de Solicitudes de Permisos de 
Operación de Casinos de Juego 

 
 
En relación con el proceso de Formalización de solicitudes para operar Casinos de Juego, 
esta Superintendencia comunica lo siguiente: 
 
 
1. La exigencia del “Extracto de filiación” que se efectúa en la letra e) del artículo 13 del 

Decreto de Hacienda N°211 de 2005, que reglamenta la tramitación y otorgamiento de 
permisos de operación, se entiende debidamente cumplida con la presentación del 
correspondiente “Certificado de Antecedentes para Fines Especiales” que expide el 
Servicio de Registro Civil para tal efecto. 

 
Tratándose de extranjeros, deberá acompañarse el documento análogo que se expida en 
el país de origen, destinado a certificar los antecedentes o procedimientos penales a que 
hubiere sido o estuviere sometido el declarante. Sólo en el caso de que un documento de 
la naturaleza y fin señalados no existiere en el país de origen, se acompañará una 
declaración jurada otorgada ante un ministro de fe en su país, en la cual el declarante 
deberá testimoniar solemnemente la circunstancia de haber sido o estar siendo sometido 
a procedimientos de carácter penal. 

 
 
2. La exigencia de “Poderes debidamente certificados” que se efectúa en la letra d) del 

N°3 de la nómina de ANTECEDENTES QUE SE DEBEN ADJUNTAR, contenida en 
el formulario “Formalización de Solicitud de Permiso de Operación para Casino de 
Juego”, debe corresponder a la Certificación de Vigencia que haga el Conservador 
respecto de aquellos mandatos inscritos en el Registro de Comercio; o en su defecto, 



debe corresponder a aquella que efectúe el Notario que otorgó la respectiva escritura 
pública, en la cual debe constar el poder con que actúan el o los apoderados de la 
sociedad solicitante. En cualquiera de los dos casos señalados, las certificaciones deben 
tener una vigencia no superior a 30 días contados desde la fecha de presentación del 
Formulario de Formalización. 
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Superintendente de Casinos de Juego 


